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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022 y 11409/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de las respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00637/INFOEM/IP/2022 y 00639/INFOEM/IP/2022, en las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00637/INFOEM/IP/2022:
“Numero de denuncias que fueron realizadas por la Contraloría Interna, y también fecha en que fueron realizadas y ultima actuación, libro de gobierno si es que manejan alguno, y que área se encarga de darles seguimiento.” (Sic).
Solicitud 00639/INFOEM/IP/2022:
“Numero de Resoluciones que ha emitido la Contraloría Interna en contra de Sujetos Obligados o Servidores Públicos del Instituto, en lo que va del año.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El quince (15) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores”

4. Acompañando al acuse de respuesta anterior el SUJETO OBLIGADO, entregó al entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022:
· “RespuestaSolicitud00637.zip”: Carpeta comprimida la cual contiene los siguientes archivos electrónicos:
I. “2022RMe219_CambioModalidadINFOEM.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/ME/219/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por que el que confirma el registro de la incidencia técnica relacionada con el peso de la información relacionada con la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.
II. “20200803_Acuerdo_Lineamientos_Regreso_seguro_reanudacion_plazos.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda la celebración de las Sesiones Ordinarias y plazos para el trámite y desahgo de los prcedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y expide los Lineamientos para el regreso seguro a las actividades que se desarrollan dentro de los inmuebles del Instituto, ante la situación generada por el virus Sars-CoV2 (COVID-19).
III. “ACT-INFOEM-EXT-COMT-19a-2022.pdf”: Documento de 56 fojas consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el quince (15) de junio de dos mil veintidós, 
IV. “Memo_PropuestaCambioModalidadEntregaComiteSolicitud637.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el oficio número INFOEM/UT/188/2022, de catorce (14) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia, por el que solicita se confirme el cambio de modalidad de entrega de la información a Consulta Directa respecto de la solicitud de acceso a la información 00637/INFOEM/P/2022.
V. “MemorandumConsultaCapacidadSAIMEXSolicitud637.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio INFOEM/UT/185/2022, de catorce (14) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Informática, por el que solicita se informe si es posible cargar en el SAIMEX un total de 6.67 GB de información a fin de atender la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.
VI. “RespuestaSolicitud00637UT.pdf”: Documento de 16 fojas consistente en el oficio número INFOEM/UT/492/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que hace de su conocimiento sobre el cambio de modalidad de la entrega de la información solicitada en Consulta Directa.

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00639/INFOEM/IP/2022:
I. “RespuestaSolicitud00639CIOCV.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número INFOEM/CI-OCV/0339/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa que se tienen cero resoluciones administrativas en los términos requeridos por el particular.
II. “RespuestaSolicitud00639UT.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio INFOEM/UT/490/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que ofrece la respuesta proveída por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

5. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022 y 11409/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “Solicitud de información” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “En todo momento, ponen pretextos para no entregar la información puesto, que jamas solicite documentos como tal, si no numero de denuncias, fechas de notificación, entonces me queda claro, que el Instituto, pone pretextos, para que su Contraloría Interna no de respuesta con claridad a las solicitudes de información que se le solicitan, así que pido que mi respuesta sea entregada, clara y concisa, usando los principios con los cuales se rige la transparencia.” (Sic).

Recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “solicitud de información” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La contraloría Interna se niega a dar información, o es verdad que no realizan ningún procedimiento contra sus servidores públicos o los comisionados del INFOEM, los encumbren para no dar la información que se solicita.” (Sic).

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente con el objeto de su análisis.

7. Las Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de veinte (20) y veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

8. En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 11408/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. Razón por la que por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El veintinueve (29) y treinta (30) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos siguientes:

Archivos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022:
I. “IJ del RR 11408-2022 solicitud 637-22.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el Memorándum número INFOEM/CI-OCV/0378/2022, de veintisiete (27) de junio de dos ml veintidós, emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que confirma la respuesta inicialmente proveída a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.
II. “Oficio Requerimiento Informe RR 11408-2022 CIOCV.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el memorándum número INFOEM/UT/201/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, por el que hace de su conocimiento sobre la interposición del recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022, y le solicita remitir su informe justificado al respecto.
III. “ACT-INFOEM-EXT-COMT-19a-2022.pdf”: Documento de 56 fojas consistente en el Acta de la Décima novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrara el quince (15) de junio de dos mil veintidós, entregada originalmente en respuesta a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.
IV. “InformeJustificadoRecurso11408UT.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el oficio número INFOEM/UT/565/2022, de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada Ponente, por el que presenta su informe justificado respecto de la interposición del recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022, y solicita confirmar la respuesta proveída a la solicitud 00637/INFOEM/IP/2022.

Archivos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022:
I. “Oficio Requerimiento Informe RR 11409-2022 CIOCV.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el memorándum número INFOEM/UT/202/2022, de veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, por el que hace de su conocimiento sobre la interposición del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, y le solicita remitir su informe justificado al respecto.
II. “IJ del RR 11409-2022 solicitud 639-22.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el memorándum número INFOEM/CI-OCV/0376/2022, de veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós, por el que ratifica su respuesta proveída a la solicitud de información 00639/INFOEM/IP/2022.
III. “InformeJustificadoRecurso11409UT.pdf”: Documento de siete fojas consistente en el oficio número INFOEM/UT/569/2022, de treinta (30) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada Ponente, por el que presenta su informe justificado respecto de la interposición del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, y solicita confirmar la respuesta proveída a la solicitud 00639/INFOEM/IP/2022.

11. El diez (10) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la acumulación de los recursos de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022 y 11409/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las que cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós y el dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

23. Posteriormente, el tres (03) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de alcance al informe justificado originalmente presentado sobre el recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:
I. “Alcance al IJ del 11408-2022.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número INFOEM/CI-OCV/0400/2023, de treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa sobre el total de denuncias que fueron interpuestas por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia durante el año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/RR/2022.
II. “Denuncias 00637-2022.xlsx”: Archivo consultable a través del software Office Excel, consistente en ocho hojas de cálculo, cada una, consistente en una relación de denuncias formuladas por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia por el periodo comprendido del veinte (20) de enero de dos mil veintiuno al veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós.

24. El tres (03) de agosto de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los archivos que conforman el alcance al informe justificado del originalmente presentado sobre el recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera. Empero, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

25. Finalmente, el dieciséis (16) de mayo y el nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ---------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el quince (15) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del dieciséis (16) de junio al seis (06) de julio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

29. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos acumulados contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

30. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

31. De una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

32. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

33. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

34. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

35. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

36. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de dos solicitudes de información, se requirió, por un lado, conocer el número de denuncias realizadas por la Contraloría Interna, así como fecha de interposición y última actuación, libro de gobierno y área encargada de darles seguimiento; y, por otro lado, el número de resoluciones que ha emitido en contra de Sujetos Obligados o servidores públicos del instituto.

37. El SUJETO OBLIGADO informó, a través del Titular de la Contraloría Interna, que se tenían cero resoluciones administrativas en los términos y periodo requeridos por el entonces SOLICITANTE; por otro lado, en lo referente con la información relacionada con el número de denuncias realizadas por la Contraloría Interna, así como fecha de interposición y última actuación, libro de gobierno y área encargada de darles seguimiento, se hizo del conocimiento del particular que el peso total de la información, en versión digital, ascendía a 6.67 GB, por lo que se cambió la modalidad de su entrega a Consulta Directa.

38. El particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión, y en los que señaló por agravios, en ambos casos, la negativa de la entrega de la información.

39. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable y accesible.

40. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”



[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

41. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los que se encuentra dicho derecho.

42. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

43. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


44. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria en la que se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del que este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.

45. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

46. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], que será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


47. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

48. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

49. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

50. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00637/INFOEM/IP/2022 y 00639/INFOEM/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Número de denuncias realizadas por la Contraloría Interna, así como fecha de interposición y última actuación, libro de gobierno y área encargada de darles seguimiento; y
II. Número de resoluciones que la Contraloría Interna ha emitido en contra de Sujetos Obligados, o servidores públicos del propio Instituto.

51. De las constancias que obran dentro de los expedientes digitales formados en el SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó ambas solicitudes al Servidor Público Habilitado Lic. Ignacio Saúl Acosta Rodríguez quien, de acuerdo con los oficios proveídos en respuesta, ocupa el cargo de Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

52. Así las cosas, por cuanto hace a la solicitud de información 00639/INFOEM/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a través del memorándum número INFOEM/CI-OCV/0339/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(…) derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia y de acuerdo a las atribuciones que le son conferidas a traés del Reglamento Interior de este Instituto de Transparencia, se tienen cero resoluciones adminsitrativas en los términos que requiere el solicitante, en el periodo referido en a solicitud de mérito, por lo tanto resulta improcedente la entrega de dicha información.” (Sic)

53. Por su parte, en contestación a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número INFOEM/UT/492/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por medio del que informó lo siguiente:

“(…) en respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, esta Unidad de Transparencia tuvo por presentado el memorándum INFOEM/CI-OCV/0335/2022, mediante el cual el servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia manifestó que la información que contiene el soporte documental por la cual se pretende dar respuesta, en este caso, asciende a un total de 6.67 GB.

Derivado de lo anterior y, toda vez que señaló el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como modalidad de entrega de la información, se procedió a consultar con la Dirección General de Informática de este Instituto, mediante memorándum número INFOEM/UT/185/2022, si era posible realizar la carga de la cantidad de documentación referida a través del SAIMEX.

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Informática, mediante el memorándum número INFOEM/DGI/ME/219/2022, informó que dicho cúmulo de información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, llevando a cabo tal anotación en la Bitácora correspondiente.

En esas condiciones, esta Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, mediante memorándum INFOEM/UT/188/2022, la propuesta de cambio de modalidad de entrega de la información (in situ), a la solicitud de acceso a la información pública 00637/INFOEM/IP/2022, de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el Capitulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

En este sentido, los integrantes del Comité de transparencia consideraron que efectivamente la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública 00637/INFOEM/IP/2022, sobrepasaba las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo que mediante Acuerdo número: ACT/INFOEM/EXT/COMT/19ª/2022/DÉCIMO PRIMERO, emitido en la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio del dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos la entrega de la información solicitada en “CONSULTA DIRECTA” (in situ), salvo aquella que sea clasificada como confidencial o reservada, esto como un procedimiento interno que asegura la mayor eficacia para la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública de referencia.” (Sic)

54. Acompañando al oficio anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó, también, la copia digitalizada del Memorándum número INFOEM/UT/188/2022, de catorce (14) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia, por el que solicita la aprobación del cambio en la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa, respecto a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022, con base en las siguientes líneas:

“Una vez realizada la búsqueda echaustiva y razonable de la información, el servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, remitió a esta Unidad de Transparencia el memorándum número INFOEM/CI-OCV/0335/2022, con un peso total de 6.67 GB.

Por lo anterior, y toda vez que en la solicitud de acceso a la información pública de mérito se advierte como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esta Unidad de Transparencia, giró a la Dirección General de Informática el memorándum número INFOEM/UT/185/2022, en el cual se solicitó lo siguiente:

[Téngase por reproducido el fragmento del memorándum número INFOEM/UT/185/2022]

En atención a lo anterior, mediante memorándum número INFOEM/DGI/ME/219/2022, la Dirección General de Informática refirió lo siguiente:

[Téngase por reproducido el fragmento del memorándum número INFOEM/DGI/ME/219/2022]

En consecuencia, es que se advierte que el cúmulo de información que se pretende notificar en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de mérito, sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, siendo procedente la puesta a disposición de la documentación que nos ocupa en la moalidad de consulta directa (in situ).

De ahí que, esta Unidad de Transparencia solicita amablemente al Comité de Transparencia de este Instituto, el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa (in situ), respecto de la solicitud de acceso a la información pública 00637/INFOEM/IP/2022 (…).” (Sic)

55. A fin de otorgar certeza al contenido del memorándum anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular la copia digitalizada de los Memorándums con números INFOEM/UT/185/2022 e INFOEM/DGI/ME/219/2022, emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia y el Director General de Informática respectivamente, cuyo contenido elemental se comparte a continuación:
MEMORÁNDUM NÚMERO INFOEM/UT/185/2022:
“(…) hago de su conocimiento que del análisis pormenorizado que se realizó a los documentos con los cuales el servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, pretende dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00637/INFOEM/IP/2022, se advierte que los mismos ascienden a un total de 6.67 GB.

Derivado de lo anterior, solicito amablemente informe a esta Unidad Administrativa, si es posible realizar la carga de dicha información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al ser ésta la modalidad de entrega de la información indicada por el solicitante, de no ser así, se pide respetuosamente sea registrada la incidencia en la Bitácora correspondiente.” (Sic)

MEMORÁNDUM NÚMERO INFOEM/DGI/ME/219/2022:
“En atención a su memorándum con número INFOEM/UT/185/2022, a fin de atender la solicitud de información con folio número 00637/INFOEM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que ha quedado registrada la incidencia técnica en la bitácora correspondiente, toda vez que trata de subir un peso de 6.67GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.” (Sic)

56. Por último, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular la copia digitalizada del Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el quince (15) de junio de dos mil veintidós, cuyo Punto 11 del Orden del Día, consistió en la presentación y aprobación del cambio en la modalidad de entrega de la información, a Consulta directa, de los soportes documentales con los que se daría respuesta a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.

57. Por su parte, el particular impugnó las respuestas mediante los recursos de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022 y 11409/INFOEM/IP/RR/2022, en los que esencialmente refirió por agravios: la negativa a la información solicitada.

58. Cabe destacar que los informe justificados proveídos por el SUJETO OBLIGADO sobre los recursos de revisión antes mencionados ratifican las respuestas originalmente proveídas a las solicitudes de información 00637/INFOEM/IP/2022 y 00639/INFOEM/IP/2022; no obstante, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el tres (03) de agosto de dos mil veintitrés, en vía de Alcance, el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta otorgada a la solicitud 00637/INFOEM/IP/2022 a través del oficio número INFOEM/CI-OCV/0400/2023, de treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, y por medio del que realizó los siguientes pronunciamientos:

“(…) se informa que derivado de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, en el periodo comprendido del año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información referida, con fundamento en términos del Criterio 03/2019, Segunda Época, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el número de denuncias que fueron realizadas por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en dicho periodo fue de cinco mil trescientas cincuenta y uno, precisando que la relación de las mismas se adjunta digitalmente con el presente alcance, por lo que cabe precisar que de la totalidad de denuncias especificadas la “última actuación” de la entonces llamada Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, en términos y en cumplimiento del párrafo primero del artículo 226 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue remitir a la autoridad competente las denuncias correspondientes.

Aunado a lo anterior, se informa que no se cuenta con libro de gobierno alguno, en los términos que requiere el ahora recurrente, consecuentemente resulta improcedente la entrega del mismo.

(…)

Respecto al área que se encarga de darles seguimiento, se informa que de acuerdo a las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia el área que se encarga del seguimiento, es el Órgano Interno de Control.” (Sic)
(Énfasis añadido)


59. Adjunto al oficio anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó un archivo electrónico titulado “Denuncias 00637-2022.xlsx”, consistente en ocho hojas de cálculo, cada una, consistente en una relación de expedientes iniciados por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, mismo que será analizado a profundidad más adelante.

60. Expuesto lo anterior, podemos elaborar una tabla comparativa entre los diversos requerimientos externados por el RECURRENTE, contra las respuestas ofrecidas por el SUJETO OBLIGADO, a fin de identificar el grado de cumplimiento obtenido respecto del derecho de acceso a la información ejercido por el particular:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	ALCANCE
	¿SE COLMA LA SOLICITUD?

	Número de resoluciones que ha emitido la Contraloría Interna en contra de Sujetos Obligados, o servidores públicos del INFOEM, del uno (01) de enero al veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós.
	El SUJETO OBLIGADO, a través del Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, informó que existían cero resoluciones adminsitrativas en los términos requeridos por el particular.
	Ratifica su respuesta
	N/A
	SÍ

	Número de denuncias realizadas por la Contraloría Interna, junto con la fecha de su interposición y última actuación, libro de gobierno y área que se encarga de darles seguimiento.
	El SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que el peso de la información solicitada ascendía a un total de 6.67 GB, lo cual superaba las capacidades técnicas del SAIMEX para ser entregada en la modalidad originalmente señalada en la solicitud primigenia. Por ello, el Comité de Transparencia determinó cambiar la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa.
	Ratifica su respuesta
	Informó que se habían iniciado un total de 5,351 denuncias.

Entregó un archivo Excel consistente en varias relaciones de los expedientes iniciados por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Señaló que no se cuenta con libro de gobierno.

Indicó que el área encargada de dar seguimiento a las denuncias es el Órgano Interno de Control.
	SÍ



61. Razón de lo anterior, se procederá a analizar las constancias que integran los expedientes acumulados; a fin de determinar el grado de cumplimiento del SUJETO OBLIGADO para con las solicitudes 00637/INFOEM/IP/2022 y 00639/INFOEM/IP/2022.

III. De la Contraloría Interna de Control y Órgano de Control y Vigilancia.

62. El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su párrafo 31, reconoce que el derecho a la información será garantizado por el Estado; más adelante, el párrafo 33 del mismo dispositivo constitucional establece que el derecho de acceso a la información se regirá por diversos principio y bases, entre los que destaca que el Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

63. Correlativo al constitucional referido supra, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (el Instituto) es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 29, Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.] 


64. El Instituto se integrará por cinco Comisionados; quienes, para su nombramiento, la Legislatura, previa realización de una consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará a la Comisionada o Comisionado que deba cubrir la vacante[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 30, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


65. Ahora bien, para el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le otorga la Ley de Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales y demás disposiciones legales que resulten aplicables, el Instituto contará con la estructura orgánica siguiente[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 3, Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.] 

I. Pleno;
II. Comisionada o Comisionado Presidente;
III. Comisionadas o Comisionados;
IV. Secretaria Técnica del Pleno;
V. Unidad de Transparencia;
VI. Dirección General de Capacitación y Certificación;
VII. Dirección General de Informática;
VIII. Dirección General Jurídica y de Verificación;
IX. Dirección General de Protección de Datos Personales;
X. Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto; 
XI. Dirección General de Administración y Finanzas;
XII. Órgano Interno de Control;
XIII. Dirección de Archivo y Gestión Documental;
XIV. Unidad de Comunicación;
XV. Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia;
XVI. Unidad de Vinculación;
XVII. Unidad de Asesores; y
XVIII. Unidad de Investigación.

66. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el Órgano Interno de Control, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 27. El Órgano Interno de Control ejercerá las atribuciones siguientes y se auxiliará de conformidad con la estructura de una autoridad investigadora, y una substanciadora y resolutora:
(...)
II. Vigilar que las Unidades Administrativas cumplan en el ámbito de sus atribuciones, con las políticas, normas, lineamientos, así como de las obligaciones contraídas en los convenios, acuerdos y demás instrumentos legales en los que el instituto sea parte, con excepción de los convenios de coordinación y participación;
(...)
IV. Coordinar la realización de auditorías, inspecciones, evaluaciones, seguimiento de los resultados de las auditorías y otras acciones de control en las Unidades Administrativas del instituto.
(...)
IX. Instaurar procedimientos de investigación derivados de denuncias, actuaciones de oficio y auditorías, por presunta responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos del Instituto; y en su caso, calificar la falta administrativa e instruir la emisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;
X. Instaurar y substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas y en su caso, imponer las sanciones respectivas, cuando se trate de faltas administrativas no graves de las y los servidores públicos del Instituto.
XI. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del expediente conformado con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa cuando se refiera a faltas administrativas graves de las y los servidores públicos del Instituto, así como por conductas de particulares sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades;
(...)
XIII. Dar vista a la autoridad competente, de los hechos que tenga conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito, derivado del ejercicio de las funciones de servidoras y servidores públicos del Instituto, en términos de la Ley de Responsabilidades;
XIV. Informar al Pleno sobre Auditorías, Supervisiones y Evaluaciones que realice a las Unidades Administrativas del Instituto, así como su resultado y la aplicación de sanciones administrativas impuestas a las y los servidores públicos.
(...)”
(Énfasis añadido)

67. De lo anterior se colige que el Órgano Interno de Control, será el área administrativa del SUJETO OBLIGADO directamente encargada de vigilar el cumplimiento, de las demás áreas administrativas, de sus atribuciones, políticas, normas y lineamientos; asimismo, se encargará de recibir, sustanciar y resolver quejas originadas por faltas administrativas no graves; y, en el caso de las faltas relacionadas con responsabilidades administrativas graves, turnará el expediente al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

68. Luego entonces, este Organismo Garante identifica al Órgano Interno de Control  como el área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información requerida a través de las solicitudes 00637/INFOEM/IP/2022 y 00639/INFOEM/IP/2022.

69. Ahora bien, debemos recordar que a través de la solicitud 00639/INFOEM/IP/2022, el particular solicitó conocer el número de resoluciones que la Contraloría Interna había emitido en contra de Sujetos Obligados, o servidores públicos del propio Instituto, en lo que va del año; esto es, por el periodo comprendido del uno (01) de enero al veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós.

70. Al respecto, como ha sido señalado en párrafos previos, el Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, informó al entonces SOLICITANTE que el número de resoluciones emitidas durante el periodo establecido era igual a cero; esto es, que no había emitido ninguna resolución con las características establecidas en la solicitud de información.

71. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, conviene señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

72. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

73. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

74. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

75. En consecuencia, por cuanto hace al agravio vertido dentro del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, en el que el RECURRENTE impugnó la negativa de la información requerida a través de la solicitud 00639/INFOEM/IP/2022, este Organismo Garante lo determina como infundado, puesto que, como ha sido demostrado, el Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia informó en tiempo y forma al particular que no contaba con resoluciones emitidas contra Sujetos Obligados, o servidores públicos del propio Instituto, registradas del uno (01) de enero al veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós.

IV. Del cambio de modalidad de entrega de la información.

76. Como ha sido expuesto en párrafos previos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria en la que se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:16]; y procederá, entre otras, en contra de la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado[footnoteRef:17]. [16:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [17:  Artículo 179, fracción VIII, Ídem.] 


77. Al respecto, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

78. Del numeral previamente citado se desprende que el SUJETO OBLIGADO sí puede ofrecer cambiar la modalidad de entrega de la información cuando, por cualquier motivo, no pueda entregarse en la originalmente señalada; sin embargo, deberá fundar y motivar las razones por las que no sea posible entregar la misma en el medio elegido por el particular.

79. Correlativo a lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Capítulo X, contemplan una serie de elementos, que los Sujetos Obligados deberán acreditar, a fin de realizar un cambio de modalidad a Consulta Directa apegada a derecho. A continuación, se vierten los Lineamientos aplicables:

“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

80. Como se ha referido en párrafos previos, en respuesta a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022, y con la finalidad de demostrar la necesidad de cambiar la modalidad de entrega de información a Consulta Directa, el SUJETO OBLIGADO entregó, por un lado, el memorándum número INFOEM/DGI/ME/219/2022, de quince (15) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que hace de su conocimiento sobre el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de mérito, derivado de que la información solicitada suponía un peso de 6.67 GB, lo que supera las capacidades técnicas del SAIMEX. Se adjunta a continuación un fragmento del documento como referencia:
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81. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO también hizo entrega del Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el quince (15) de junio de dos mil veintidós, cuyo Punto 11 del Orden del Día consiste en la presentación y aprobación del cambio de modalidad de entrega de la información a Consulta Directa de los soportes documentales con los que se pretende dar respuesta a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022.

82. Cabe destacar que, de la lectura al contenido del Punto 11 del Orden del Día del Acta de mérito, se advierte que el Comité de Transparencia estableció el mecanismo efectivo, considerado dentro del Lineamiento Septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas para acreditar el cambio de modalidad de entrega de la información a Consulta Directa, a saber:

“(...) se instruye que el mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información correspondiente al particular, se desarollará de la siguiente manera:
1. La Consulta directa de la información se llevará a cabo en el Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM). Edificio ubicado en la Calle de Pino Suárez s/n, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, número 111, Colonia la Michoacana, C.P. 52166, Municipio de Metepec, Estado de México.
2. De acuerdo a los tiempos propuestos por el servidor público habilitado de mérito, tomando en consideración el cúmulo de la documentación, el solicitante deberá presentarse y reportarse en la Recepción de este Instituto, para la consulta directa de la información, y la respectiva calendarización para la consulta de la restante, el día MARTES VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS EN UN HORARIO DE 9:00 AM A 18:30 PM.
3. La Unidad de Transparencia deberá requerirle al solicitante para que, al ingresar al edificio de este Instituto, se presente con una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro, además de tomar las medidas establecidas para acceder a nuestras oficinas.
4. Se le hará saber al solicitante que, al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por una persona que se encuentre adscrita a la Unidad de Transparencia y la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
5. Por otro lado, se le informará al solicitante que existen diversas medidas técnicas, físicas y administrativas, las cuales resultan necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas de los documentos solicitados; dichas medidas consisten en las siguientes:
a. Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad de los documentos a consultar, como para proporcionar al Solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b. Equipo y personal de vigilancia;
c. Plan de acción contra robo o vandalismo;
d. Extintores de fuego de gas inocuo;
e. Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f. Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.
6. De igual manera, se le debe indicar al solicitante que, no debe introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, así como, sustancias o dispositivos inflamables.
7. Resulta indispensable puntualizarle al solicitante que el área de consulta contará con material de papelería, es decir, bolígrafos, lápices y papel, en caso de que el Solicitante lo requiera.
8. Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento del particular, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución, debidamente fundada y motivada, emitida por este Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista” (Sic)

83. Así las cosas, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO, estrictamente en materia procesal, atendió las formalidades previstas no sólo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municpios, sino también en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, para acreditar el cambio de modalidad de entrega de la información, derivado a que el peso de lo solicitado ascendía a un total de 6.67 GB, lo que supera las capacidades técnicas del SAIMEX.

V. Del alcance entregado en vía de informe justificado.

84. No obstante lo anterior, como ha sido referido en párrafos previos, el tres (03) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta originalmente proveída a la solicitud de información 00637/INFOEM/IP/2022 (el cambio de modalidad de entrega de la información) y, mediante el oficio número INFOEM/CI-OCV/0400/2023, de treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control, informó lo siguiente:
I. Que al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información, la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia había realizado un total de 5,351 denuncias.
II. Que la última actuación de la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia sobre cada uno de los expedientes consistía en la remisión de éstos a las autoridades competentes.
III. Que no se cuenta con libro de gobierno.
IV. Que el área encargada de dar seguimiento a las denuncias es el hoy Órgano Interno de Control.

85. Adjunto al oficio anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo reproducible a través del programa Excel, que contiene ocho hojas de cálculo,  que consisten en listados de los expedientes iniciados por la entonces Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, y en los que se puede divisar la fecha de elaboración del expediente, así como la fecha de última actuación. Se adjunta el fragmento de uno de los listados para efectos de referencia:
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86. De lo anterior se advierte que, en un ejercicio de máxima publicidad, el SUJETO OBLIGADO cotejó todos y cada uno de los expedientes cuyo peso total reportado en la respuesta proveída a la solicitud 00637/INFOEM/IP/2022 ascendía a 6.67 GB, a fin de ofrecer una relación de todos éstos en un formato amigable y entendible, con la información precisa y exacta solicitada por el RECURRENTE.

87. En ese sentido, conviene recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 12, reconoce que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de los particulares; esto es, que los Sujetos Obligados no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, lo que se traduce en documentos ad hoc.
88. Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 003/2017 publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

89. Empero lo anterior, y como hemos analizado en párrafos previos, toda información que los Sujetos Obligados pongan a disposición de los particulares se presume veraz, toda vez que el derecho de acceso a la información pública se colma mediante la entrega de la información solicitada, sea a través de documentos generados en ejercicio de las atribuciones y funcionamiento de los entes públicos, o bien, mediante documentos precisos que informen específicamente sobre lo solicitado.

90. En consecuencia, es preciso señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 192, contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
 (…)”
(Énfasis añadido)

91. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque su respuesta originalmente proveída a una solicitud de información, sea a través de un informe justificado, o bien, un alcance y, con ello, se colmen los agravios expuestos dentro del recurso de revisión, el mismo deberá ser sobreseído; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

92. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

93. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

QUINTO. Decisión.

94. Luego de analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX con motivo del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había atendido puntualmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular al contestar de forma puntual sobre el número de resoluciones que ha emitido la Contraloría Interna en contra de Sujetos Obligados, o servidores públicos del Instituto, durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós. Por otro lado, luego de analizar la información entregada en vía de alcance por el SUJETO OBLIGADO, se determinó que ésta colmaba todos los requerimientos exteriorizados por el RECURRENTE dentro de su solicitud 00637/INFOEM/IP/2022.

95. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, y colmadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso 11408/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en las fracciones I y II del numeral 186, así como la fracción III del diverso 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 11408/INFOEM/IP/RR/2022 y, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00639/INFOEM/IP/2022.

96. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 11409/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud de información 00639/INFOEM/IP/2022

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 11408/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia, conforme a lo establecido por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución. 

CUARTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Direccién General de Informatica
Memorandum No. INFOEM/DGI/ME/219/2022
Metepec, México, a 15 de junio del afio 2022.

MTRO. JUAN SALVADOR V. HERNANDEZ FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su memoréndum con ntmero INFOEM/UT/185/2022, a fin de atender la
solicitud de informacién con folio niimero 00637/INFOEM/IP/2022, al respecto me permito
comunicarle a Usted que ha quedado registrada la incidencia técnica en la bitacora correspondiente,
toda vez que trata de subir un peso de 6.67GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema
Saimex.




image2.png
10

1n

1

15

17

INFOEMICI-OCVIDE-SO-21-AYTO/0015/2021

NUM. SOLICITUD DE
o oo o ——
1 000SOACAMBAYIPI2021 | Avuntamiento de Acambay de 1410612021 1610872021
INFOEM/CI-OCV/DE-S0-21-AYT0/0001/2021 Ruiz Castafieda
2 000S1IACAMBAYIPI2021 | Avuntamiento de Acambay de 1410612021 1610872021
INFOEM/CI-OCV/DE-S0-21-AYT0/0002/2021 Ruiz Castafieda
osuerooue so 2o
osuerooue so 2 aoosson
osuerooue so 2 aoouson
osuerooue so 2 aoouson
R
osuerooue so 2 aoouson
osuerooue so 2o
osuerooue so 2oz
osuerooue so 2 aosorizn
osuerooue so 2otz
osuerooue so 2o
osuerooue so 2 aosorizn





image3.jpeg




image4.jpeg




